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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios ofírialps de m oneda publica
dos el día 10 de enero de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .......................
L ibras ..........................................
Dolares .......................................
Fra ncij> suizo .........................
Francos belgas ............ .
Florines .....................................
Escudos .................... ...... ..........

3.128 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

288 157 
38.086

Pesos argpntlnos m o n e d a
legal .......................: ......... 1.46

Coronas suecas ..................... .
Coruña* danesas ..................... .
C oronas noruegas ....................
Dputsr hmarkó ........................ .

2.116
1.585
1.533
2.607

1 ) Este tipo poara sufrir tas modificar 
clone.* oue se deriven del régimen francés 
de camnios

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el dia i l  al 17 de enero 
de 1954, salvo aviso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y

argelinos..................................... .
Libras esterlinas ..........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ............................................
ybras de cuenta Islandia..........
Dólares .........................  ......... ...
Dólares de cuenta (1 ) ...... . ... ...
Dólares canadienses ... ... ... ...
Francos suizos Ubres...................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ...............................................
Escudos libres........................ . ...
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas................... ... ...
Florines .......* .................... ...
Coronas suecas............. . ...
Coronas danesas.................. . ...
Coronas noruegas.............. ........
Deutschmarks.............................. .
Liras ... ........................................ .
Cruceiros (billetes)...... ...........<..
Pesos mejicanos ...........................
Pesos colombianos (billetes)... ...
Pesos uruguayos (billetes) .........
Soles (billetes > .............. , ...
Bolívares (billetes) ............ .

10.85
109,06

111.67
108,90
38,95
38.89
39,45

901,85
900.50
135.16
134.96
77,78

1.023,42
7,51
5,63
5.44
9.26
6.27 

65,0o
4.50 
8,10

10.60
1.50 
9,25

(1> Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza 
el intercambio con los siguientes países* 
Bohvia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, 
Finlandia Grecia, Italia, Méjico, Paraguay 
y Turquía.

a v i so
Se advierte a todos los sus

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suserip 
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de l .n de enero de 1954 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente*

i£s conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad* pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi 
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión*

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar*

LA ADMINISTRAClON

m in is t e r io  de o b r a s  p u b l ic a s

Canal de Isabel II
Subasta

Bajo la presidencia del señor Delegado 
del Gobierno en el Canal de Isabel II, 
o de la personas que designe, se celebra

r á  • en el local de esta Entidad, sito en 
la calle de García Morato, núm. 127, su
basta pública para la enajenación de la 
Siguiente finca, que figura debidamente 
inscrita a favor del expresado Canal en 
el Regisrro de la Propiedad del Norte, de 
esta capital:

Solar situado en la calle de Azcona 
(acera de los impares), entre las de Con
de de Vilches y Francisco Santos: tiene 
a la primera una fachada de 12.50 me
tros y afecta la forma de un rectángulo.

Es la 33 AE de la acequia del Este. Lin
deros: Norte, don Emilio Martínez Arcos; 
Sur. calle de Azcona; Oeste, paso de ser
vidumbres a las fincas de don Emilio 
Martínez Arcos y doña Manuela Hernán
dez Casado; Este, doña Eustaquia Fuen
tes Andrés. Extensión; tiene una super
ficie de 128,96 metros cuadrados. Cargas* 
no está afecta a ninguna. Procedencia: 
el expediente de 1888 de expropiación, 
siendo los propietarios expropiados don 
Doroteo Merino y don Simón Garrido. 
Inscrita en el Registro del Norte de Ma
drid, libro 1.330, tomo 425. sección terce
ra, . folio 126, finca núm. 8.979, Inscrip
ción primera.

El . precio de subasta es de 69.316 pese
tas, efectuándose la enajenación como 
libre de toda carga y quedando el com
prador obligado al pago de todos los gas
tos de impuestos estatales o municipales, 
incluso el anuncio de esta subasta y gas
tos de escritura.

Quedará constituida una servidumbre 
de paso de la tubería de 0,60 metros de 
diámetro que forma e: sifón de la ace
quia del Este en la calle de Azcona, a 
0,40 metros de profundidad por debajo 
del nivel del pavimento de dicha calle, 
abarcando la zona de servidumbre una 
anchura de dos metros, contados a par
tir de la fachada, como se indica en el 
plano que quedará incorporado a la es
critura. Esta servidumbre se extinguirá 
consolidándose con e: pleno dominio dé 
la parcela enajenada cuando la tubería 
mencionada se retire por el Canal ¿el 
lugar en que hoy se encuentra emolazada.

El Canal de Isabel II vende esta par
cela como sobrante de la acequia del Este, 
según la autorización contenida en la 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 
1943 y acuerdo de su Consejo de Admi
nistración. y no se admitirán proposicio
nes inferiores al tipo de subasta.

Estas proposiciones se entregarán la
cradas en el Registro Genera; del Canal 
de Isabel n  (García Morato, 127) cual-* 
quíer dia laborable, a las horas de oflei-, 
ñas hasta las trece horas de aquel en 
que se cumplan veinte dias naturales, a 
contar del siguiente a la fecha de publi
cación del anuncio, y llevarán una ins
cripción exterior que diga: «Proposición 
para 'optaf a la subasta de la parce
la 33 AE, procedente de la antigua ace
quia del Este.»

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar el primer día hábil siguiente 
al de terminación del plazo de admisión 
de las mismas, á las doce horas, en el 
Salón de Consejos del Canal de Isabel II 
(García Morato, 127).

El pliego de condiciones y título de pro
piedad estarán de manifiesto los días la
borables, de diez a una. en la Secretaría 
del Canal de Isabel n , de Madrid.

Juntamente con la proposición se pre
sentará an resguardo de depósito en la 
Caja del Canal de Isabe; II por 7.000 pe
setas, debiendo consignarse el resto al 
día siguiente de la adjudicación, sirvien
do tal ehtrega de estas cantidades coihQ 
precio de la compraventa.

Madrid, 31 de diciembre de 1953.—El 
Delegado, Roberto González de Agustina.

Modelo de proposición

Don vecino de ......, en su nom
bre (o en representación de don .......),
mayor de edad y capacitado legalmenté 
para contratar, ante el Excmo. Sr. Dele
gado del Gobierno en el Canal de Isa
bel II, comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta del solar 
situado en la. calle de Azcona (acera de 
los impares), entre , las del Conde de 
Vilches y Francisco Santos, de 128.96 me
tros cuadrados de extensión, propiedad 
del Cana: de Isabel II, y estando confor
me en un todo con el pliego de condicio
nes por que ha de regirse dicha subasta, 
pliego que ha sido examinado detenida

mente, ofrezco como precio del referido 
solar la cantidad de ......  pesetas (se ex
presará en letra), siendo de mi cargo 
toda clase de gastos e impuestos que esta 
adjudicación produzca, acompañando a 
la presente proposición, por separado, el 
resguardo acreditativo de haber hecho el 
depósito provisional y los documentos es
tablecidos para acreditar mi persona
lidad»

(Fecha y firma.)
19—0.

INSTITUTO DE CREDITO PARA LA 
RECONSTRUCCION NACIONAL

Por acuerdo del Consejo de Dirección 
de este -.-stituto de Cr4d:‘ para lá Re
construcción N onal, de fecha 15 de di- 
chmore de 1333, y de conformidad con 
el artícu 12 del vigepte Reglamento de 
este Organismo, se convoca concurso de 
mérito ra la provisión de una plaza de 

v r \oarejador, fijando
los siguientes requisitos:

Para ambas Plazas se~á Drec;so acredi
tar ser español, varón, mayor de veintiún 
años y menor de díncue :a. n uner an
tecedentes p.-iales y estr~ e„ posesión del 
títu'o de Arqu cto v A rejador respec
tivamente, para cada una de las plazas 
que se convoca.

Se estiman como méritos haber. obteni
do plazas en oposiciones, servicios pres
tados a la Adminisración del Estado, Cor
poraciones locales o entdadei privadas, 
referencias de ca. ?id'd y moralidad, tí
tulos que se > ;m  y otros. Eli Consejo 
apreciará en su conjunto y oiscrycional- 
mente los reí ridos méritos para la adju
dicación de las indicadas p’azas El pla
zo de preservación de las solicitudés y do
cumente ^ra  el concurso será de veinte 
días hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO..
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Los haberes de las indicadas plazas son  
dt im OJO pesetas i- r Arquitecto y 11.000  
pesetas d'3 Aparejador, incrementadas  
con ia.s gratificaciones, aumentos y pagas j 
extraordinarias reglamentarías. 

El Instituto de Créd.iJ para la Recors- i 
trucción /acio3̂ !. plaza de Sinta Bárba- ¡ 
ra, número 2 informa a los solicitantes i 
de los detalles q > pudieran ser de su 
interés para el conc o.

Madrid 4 d ppero 1951—El Secre
tario general, R. Pabón,

18-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

L E O N

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El diy 23 de e^ero actual, a las seis 
de le tarde, y en .a Fiscalía Provincial de 
Tasas do L ón, e ce!-Vara tercera su* 
basta por haber quedado deste rta 1a pri
mera y unda, de un automóvil turismo 
«Packard» dricub LU-24Q4 de 28 H. p„ 
con las condiciones que constan en el co
rres pono i e*. te go, que puedt, ser exa
minado ,.i la indicad Fiscalía desde el 
día 18 al 27 de los corrientes, de diez a 
doce de ¡a ais~ ira admitiéndose propo
siciones ios mismo i dias y horas indi
cador El tipo de tasación es el de doc& 
mil peseta^, con deducción de un 30 por 
100 en s' tercera subasta.

Él iríipor1. 3 de est anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

León, 4 de enero de 1954.—El Fiscal 
Provincial de Tasas accidental (ilegible).

16-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA

BADAJOZ

Intervención

Extravío

Habiendo sufr: extravío el resguardo
del depj-ito necesario s:n interé consti
tuido en esta Caja General de Depósitos 
con fecha 25 de octubre de 1950 bajo los 
números 476 ertrada y 20.0 de regis
tro, Importante 50.000 pesetas, por don 
Isidro Lombas Méndez, a disposición de; 
Excmo y Rvdmo. Sr. Obispo d Badajoz, 
para cc-stituir los bienes dótales de la 
Capellanía fundada por Blas Fernández 
Zorro, cuyo disfrute corresponde ahora a 
don Isidro, y por ser dicha cantidad el • 
valor fijado r -a la conmutación, por De
creto del Excmo. y Rvdmo •. Prelado 
de fecha .8-1? 42, 3 pone en conocimien
to del público en mera! por medio del 
presente anuncio ; fin ue te oprsona 
o personas en cuyo poder se encuentre 
pr stnte - reseñack resguardo en esta Su
cursal de la Caja C "  d de Depósitos, 
acreditando para ello lo que hubiere lugar, 
dentro de un olazo de dn<? rn?»* au° oara 
ello se le conceda, contados a partir de 
fa publicación de este anuncio, pues si así 
no fu ra será-anulado el r e t a r d o  de re
ferencia que quedará sin ningún valor ni 
efecto, y será ex 'xüdo 'en su lugar el du
plicado d3l mismo, aálido a todos los efec
tos legales.

Badajoz, 13 de noviembre de 1958.—El 
Delgado de Hacienda (ilegible).

658-0.

ZARAGOZA

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Jurado Especial de Valoración, 
como consecuencia óe la falta de pre
sentación én tiempo oportuno ante la Ad
ministración de Rentas Públicas de la

 Delegación de Hacienda de esta provin- 
 cía de las declaraciones de la contribución 

de usos y consumos correspondientes a

los conceptos tributarios y períodos que 
a continuación se citan, se instruye eaípe 

I dienta a los señores siguientes;

Nombres de los contribuyentes Períodos a que se refieren 
las declaraciones Conceptos

Antonio Sanmartín ..............
Fermín Gregorio Roy ....... *...........«.4..

l.c y 2.3 trimestres 1953... 
Idem ...................... ........

Conservas,
Calzados.

Salvador Lázaro BuriUo ..................... *... Idem ..................... Idem.
José Martín Campos . ....... Idem ............................... Muebles.
Pedro Penón Serrano .......... ........ . Idem ....... Idem.
Santiago Busto Alzorriz ....... Idem ......... . Jabón.

Lo que, por resultar desconocidos en 
sus habituales residencias, se les notifica 
mediante el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO significándoles el derecho que les 
asiste de poder ver sus respectivos expe
dientes dentro del plazo de diez días nár 
biles, a contar desae la Inserción de este 
aviso en dicho periódico oficial, y la fa
cultad. que igualmente poseen, de formu
lar las alegaciones que estimen pertinen- 

. tes, dentro del plazo de otros diez día3, 
sin perjuicio de la presentación de las 
declaraciones aludidas; todo ello de con
formidad con lo disnuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 18 de di
ciembre de 1943.

Zaraaroza 3 de diciembre de 1953.—El 
Secretario (ilegible).

5.171—0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA

L E O N

Relación de dep :itos que se hallan fia- 
cursos en prescripción establecida por el 
artículo 11 del Reglamento de la Caja Ge
neral de Deoósitos por haber transcurri

do más • veinte afu- sin que sus dueños 
hayan realizado géstión algv a que im
plique el derecho propiedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados y 
sus imoortes adjudicados al Tesoro si en 
el plazo de dos meses po se presenta re
clamación alguna por parte los inte
resados qu- Justifique derecho a seguir 
en la propiedad C los depósitos citados.

Fecha cons
titución

Núm. en
trada

Núm .Re
gistro Imponente Importe

27- 4 a 8 6 Rafael Burgueño .,i ... 53 40
6- 5-21 3 8 Pedro Antiñana ... ... „f0 ... 240,UÓ
6- 5-21 4 9 Eugenio Tejerina ... ... ... ........ 526

14- 5-21 9 14 Porencio González ........  ... ... 20.36
1- 6-21 1 19 Cipriano Velasco ... ... ........ 83,45

15- 6-21 13 i 22 Luis Villacorta ............................. 12.46
21- 6-21 16 ' 24 Secr-^tai Juzgado de Primera 

Instancia de León ................... 50,00
1- 7-21 E 26 Sociedad Electro Harinera Valde- 

Viembre ........  ............. ......... 16.78
: 28- 7-21 35 24 Valentín Gutiérrez.......... ............ 256525

29- 7-21 37 35 Pagador Obras Públicas............. 40 75
29- 21 33 36 Pagador Obras Públicas............. 7,61

;• 29- 7-21 39 37 Pagador Obra3 PúM ica*........... . 48 06
29- 1 *21 40 38 Pagador Obras Públicas .............* 05.22
29- 7-21 41 39 Pagador Obras Públicas ... ........ 27.15
29- 7-21 42 40 Pagador Obras Públicas ........ 58.91
29- 7-21 43 * 41 Pagado** Obras Públicas ... ... 4,33
29- 7*?1 44 42 Pagador Obras Públicas ... ... 96.54
29 7-21 45 43 Pagador Obras públicas ... ........ 402 44
29- 7-21 46 44 Pagador Obras Públicas ... ........ 452,11
2- 8-21 1 48 Claudio González ... „ ... 3 ,do
8- 8-21 4 49 Bernardo S. Crosa ... ..................

12- 21 16 53 Justo ViUanueva ........  ... ... 1.84
18- 8-21 4 57 Pagador Obras Públicas ... ... ... 593.28
18- 8-21 44 60 Pagador Obras Públicas ..0 139Q
16- 8-21 45 61 Pagador Obras Públicas ... ... ... 1862
18- 8-21 49 65 Pagador Obras Públicas........ ... 63.83
20- 8-21 50 66 Conrado García ... ».„ ... ... ... 2,35
26- 8-21 58 69 José Martínez ........  ... 0,é ... ... 59.25
12-9-21 14 71 Cesáreo C ubero .......... . ... ... ... 2.00
14- 9-21 16 73 Clemente Perrero ................ . ... 13.12
16- 9-21 17 74 Pagador Obras Públicas ........  ... 27.44
3-10-21 1 79 Sociedad Hulléra Coro Cbrtés ... 259 50

16-11-21 12 92 Pagador Obras Públicas........  ... 45 91
18-11-21 16 96 Alfredo Jíez y °Ar o s ................... 3,36
18-1* **21 17 97 Quirino 1orbádo ......................... * 878,93
14-12-21 8 12 Sociedad Larrafiagp. y Cía. ... 285.00
20-12-21
31-12-21

11 104 Eduardo Barba ... ........................ 6.00
21. 109 Emeterio Martínez ...............  ... 64-45

31-12-21 22 m . Hulleras S&bero y Anexas ... 3.537,75

León. 2 de diciembre de 1953,—El interventor de Hacienda (ilegible).—‘Visto 
bueno: el Delegado de Haciénda (Ilegible).

5J40-J.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
S u s t it u c ió n  de m a q u in a b a

«Gomar v Cía, S. L.», desea sustituir 
maquinaria instalada en su industria de 
tintorer i y aprestos de seda, lana y sus 
mezclas, sita en Hospitalet de Llcbregat, 
con la siguiente de procedencia extranje
ra: Una bai a  o i..'.quina para tintar te
jidos de seda, rayón y viscosila al ancho 
máximo . e 1,60 metros, sistema «Metthr», 
construida de acero inoxidable, y valora
da en 2CÍ.OOO pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores .acionales ccmo los que 
por cua’quier otra causa puedan sumi
nistrar dicha máquina lo manifiesten, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofir 
ciñas de esta Delegación .le Industria, 
avén.da Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 23 de novi mbre de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

14.375—0,
CIUDAD REAL

L e g a liza c ió n  de a m plia c ió n

Peticiona rio : «Torres López-Manzana
res, s. A.o.

Ep azamíentQ: . lanzanares,
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Ob'j’.to: Legalización de la ampliación 

de su fáb-ija de mosaicc:, en que se han 
insta.ado tres prensas, de cuatro plazas 
cada una, con noldes de 10x20, 20x20 y 
25 x 25#

Se empleará mi- 'nana y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consider i afeetados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía. 
zo de diez dia3. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el 'abio, número 10.

Ciudad Reá’. 27 de novi:mbre de 1953. 
El Ingeniero-Jefe, Alberto Gallardo.

663:0.

T r a n s p o r t a  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Paniflcadora de Valdepe
ñas S. A.»

Emplaza miento: Valdepeñas.
Cap.tal: 63.000 .aetas.
Obji to: Tendido de u: i línea eléctrica 

(x 6.000 V. que partiendo del poste núme
ro 21 de i línea prop* ’ de la Estación 
Pecuaria finalizará en un centro transfor
mador de 50 KVA., que se establecerá 
en el Recinto de la almazara «La Molí ne
ta», propiedad de la entidad peticionaria.

Se empiearár materiales nacionales.
Se hace p'blica esta petición para que 

los que se cons''eren afectados por la 
misma presenten por triolicado ’os escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, 1? oficinas de esta 
Delegación de Industria, oalle de Alfon
so ) i Sabio, número 16.

.Ciudad Real. 24 de noviembre do 1953. 
H^Uigenlero-Jefe, Alberto Gallardo.

NAVARRA
I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: "H’ jos de M. Orbea y Com
pañía».—Pamplona.

Objeto . u  instalación-: Establecer una 
línea a 13.200 V. y centro de transforma
ción de 50 KVA. para suministro de ener
gía a *u fábrica de chocolates

Esta instalación empleará maquinaria 
y elementos de trabajo nacionales.

Se hace 'blie'i est; ición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por '%  misma presenten ’os escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y de. 
tridamente reintegrados, en *1 pL^o de ¡

diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industri (Gorriti, 3?).

| Pamplona, 18 de noviembre de 1953.— 
1 El Ingeniero-Jefe (ilegible),

654-0.

VALLADOLID 

I A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Eiectra Popular Vallisole
tana, S. A.

Capital: 146.833 pesetas.
Objeto: Tender cable subterráneo a 

13,2 KV. desde el centro de transforma
ción de Textil Pisuerga. S. A., en esta 
capital, y construir una subestación para 
dos transformadores de hasta 400 KVA. 
cada uno para suministro público de fuer
za y alumbrado.

Producción: 240000 kw/h. al año.
Les elementos empleados serán de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

aquellas personas que se consideren afec- 
j tadas por la misma presenten por tripli

cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, i, 
principal.

Valla del id, 26 de noviembre de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, José Muñoz-Repiso.

5.157—0 .

JEFATURAS AGRONOMICAS

ALBACETE 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: «Cooperativa Vitivinícola 
de San Isidro».

Objeto: instalación de bodega de nue
va planta en Caudete (Albaceté), siendo 
toda la maquinaria a Instalar de proce
dencia nacional.

6e hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
cuantos escritos estimen oportunos en 
esta Jefatura, por triplicado, d^tro  oel 
plazo de diez días,

Albacete, 30 de noviembre de 1953.-—El 
Ingeniero-Jefe, Miguel F. je ta d o ,

10.987-0.

JAEN
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Aceites Bau, 6. A.».
Objeto de la petición: Ampliación de 

una almazara.
Situación de la industria: VUches.
Producción: 40.000 kilogramos de acei

tuna molturada al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, núm. 8.

Jaén, 3 de diciembre de 1953.—El Inge
niero-Jefe, Wistremundo de Loma,

5.153—0 .

LA CORUÑA 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Marcóte Do
mínguez.
* Objeto de la petición: instalación de 
molino triturador de piensos.

Localidad: Móntesaigueiro («chousa de 
arriba»>, parroquia de Munlferral, muni
cipio de Aranga.

Maquinarla: Un juego de piedras tri
turadoras del país, de 1,20 metros de diá"

metro, movidas por motor eléctrico de 
8 HP, y accesorios.

Materias pr.mas: Avena, cebada, alga
rroba, etc. y demás aplicables a piensos 
proceden tes "de la localidad y otras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días hábiles, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
Menéndez Pelayo, 1, prim eo derecha.

La Coruña, 3 de diciembre de i953.— 
El Ingeniero • jefe Interino, Francisco 
Roig.

5.149—O.
—  - .  — i ,i i i  w

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

P A L E N C I A  
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Sabino Pla2a Prieto*
Emplazamiento: Villarramíel.
Objeto: Elaboración de cecina con car» 

ne de équido.
Maquinaria y materias primas: Nació* 

nales.
Lo que se hace público para que pue

dan ser presentadas las reclamaciones 
pertinentes en esta Jefatura, calle Ma
yor, 244. teyeero, dentro del plazo de diez 
días, a contar del de la publicación del 
presente anuncio.

Palencia, 3 de diciembre de 1953.— SX  
Jefe del Servicio, T. Valentín Lajo.

5.153—O.

Peticionario: Don Ignacio Revilla.
Emplazamiento: Villarramiel.
Objeto: Elaboración de cecina con car* 

ne de équido.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que pue

dan ser presentadas las reclamaciones 
i pertinentes en esta Jefatura, calle Ma

yor, 244, tercero, dentro del plazo d« diez 
f días, a contar del de la publicación del 

presente anuncio.
Patencia, 3 de diciembre de 1953.—El 

Jefe del Servició, T. Valentín Lajo.
5.154—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: «Carbones de Berga, So
ciedad Anónima)).

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica trifásica a 5.000 
y 22.000 voltios para atender las necesi
dades de los grupos mineros de lignito 
llamados «La Campos» y «Vallcebre», si
tuados en ios términos municipales de 
Saldes y Vallcebre, respectivamente, de 
la provincia de Barcelona.

La linea tendrá una longitud de 4.300 
metros y enlazará la red general de «Car
bones de Berga, S. A.», con el entronque 
denominado «Els Prats». a donde llega la 
linea eléctrica que parte de la central de 
Guardiola.

Atraviesa terrenos propiedad de dicha 
Sociedad y de varios particulares de los 
términos municipales de Figóls y de 
Vallcebre, cruzando el camino vecinal qu© 
va desde Figois a Guardiola.

Materiales: Nacionales.
Se hace pública ésta petición para qu© 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que consideren oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en láa 
oficinas de esta Jefatura de: Distrito Mi* 
ñero de Barcelona, rambla de Cataluña, 
número 16, tercero.

Barcelona, 29 de julio de 1963.—El IR* 
geníero-Jefe (ilegible),

655 -0 ,
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Por el M inisterio de In d u stria  h an  sido otorgados los perm isos de investigación m inera que a  continuación  se expresan s

N úm ero N o m b r e M ineral T é r m i n o  I n t e r e s a d o

S.457 «La Paquita»»
3.280 «Esperanza»  ..... ............3.374 «María»  ......3.327 «María dé las Mercedes3.378 «Elena»  ..............1.704 «Josefina»  ......................1.72 «Precaución»  ...........2.810 «M ontserrat» .
2.878 «María Dolores»2.630 «María Angeles» .............2.825 «Mina Las Q abarres»,...

Plomo , ............... .... San Ju s to  Desvern, Esplugas deLlobregat y Barcelona ................L ignito  ........ . Barcelona ..............................................Espato-flúor  .........  M ontornés del Vallés .......... ............Cobra  ...... ,........ Barcelona ...........   .«..c-lEápato-flúor .. . . . . . .  M artoreilas ........... ..............................G rafito  ............. . Vimbodí ............................. .............Idem  .. . . . . . . . .  Vimbodí .................................................Hierro .. . . ........ ........ San Lorenzo de la Muga y Dar-n iu s .......... ................................... .Mica Cadaqués ......................... ..................Hierro  .......  Barruer&  .............. ......... ............. .Plomo ... . . . . . . . . . .. . .  Crullles .............

José M. Ruiz, Ju an  M uñoz E nrique Vlla Nogareda Pedro Pont y José Mañosa. C lem ente Betanacbs.José Mañosa Jené.M anuel A bello Pascual. M anuel Abelló Pascual.
A ntonio Pou M urtra Jaim e Saderra Bolx.José Noguera Casal3. Narciso Nadal pulg.

y B altasar Faba,

Lo que de conform idad con lo d ispuesto en  el a rticu lo  25 del Reglam ento G eneral p a ra  el Régim en de la  M inería, se hace público para conocim iento general y dem ás efectosBarcelofia. 5 de noviem bre de 1963r-^E l Ingeniero-Jefe, Pablo Cavestany.
5 ,2 1 8 .-0 . ' C O R D O B A  «
En cum plim iento  de lo d ispuesto  en  el a r tic u lo  65 del R eglam ento G eneral p ara  el Régim en de la  M inería, aprobado por Decreto  de 9 de agosto de 1946. se nace saber a  los Interesados y para general conocim iento, q u e  por ei M inisterio de In d u stria  h an  sido concedidos ios perm isos de investigación que a  con tinuación  se ind ican :

Número Nombre té rm in o  m unicipal M ineral Ptcias. I n t e r e s a d o

10.648 «Ceres Número Quince» .. . . . . . . .  Dós Torres  .......  V olfram io-estaño

10.68620.70410.70610.70710.71410.715 10.719 10.72'’
10 736 10.744 10 771 10.848

«Amp. a S ta  C. de Tenerife» M ontoro .. . . . . ............. V olframio .......«Cerro del Volfram Núm. Dos» M ontoro  ................. Volfram io-estaño«Nicomedes» .........................     M ontoro ................... ...................  Volframio ............... ...................
«Josefina» ................„ ........... ..........  Pozoblanco ...................  B ism uto ..........«Cerro del Volfram Núm. Tres» M ontoro ................. .......  Volframio... ...............«San Enrique»  ..................   M ontoro..... ................... ................... ................... ...................  Volframio  ...
«La corteña» *........................... . M ontoro............ Volfram io  ..........«Concepción»    M ontoro Volframio y o tros
«San José»  ....... . . . . . o .  M ontoro .........................  C o b r e ........«Ntra. Sra. de G uadalupe» ... Dos Torres ....... . Cobre ......«San José Segundo» ................. M ontoro  ...........*... Volfram io«Marta»  .........  Pqzoblanco  ...... . Cobre ......

240 D. José G arcía Marcos, D.% Mercedes Magariñoa y D. Eufem io Caballero, Muñoz.30 D. Alfonso Hidalgo Santiago.
65 Com pañía M inera cordobesa, S. A.16 ú. Pedro López Fernández.30 D. José Toril Espejo.11 Com pañía M inera Cordobesa, S. A,93 D. Pedro Aparicio Romero.1S1 D Manuel Espeso Luengo.

159 D. Jesús M artin  y D. R alm unto  J . Palacios198 D. Cark>9 O rtl Serrano.20 D. José M adueñó Serrano.45 D. Francisco R1 villas Peña.
63 D. Teodoro M ateos y D. A ntonio San- t  a cruz

- C órdoba 24 de  noviem bre dé 1953.—El Ingeniero-Jefe, A ntonio O rtiz., 6.221—0 .
S E V I L L A

El Ingeniero-Jefe del D istrito  Minero de Sevilla nace s a b e r :Que en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  el a rticu lo  68 del v igente Reglam ento G eneral p ara  el Régim en de la  M inería, se 
an u n c ia  en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO que nan  sido concedidos los perm isos de investigación que a  con tinuación  se c itan , debiendo tr ib u ta r ’ so lam ente la  m itad  del canon de superficie.

Número
expediente Nombro M ineral Ptcias. T érm ino m un icipal In teresado  y dom icilio Fechaconcesión

N-6.194 «M argarita» 2.* H ulla 112 V lllanueva del Rio yM inas y T o d n a  .. . . . .  M anuel Góm ez y Alvarez —Ace-vedo-San Roque, 13. Sevilla ... 20 10 1953
N-6.236 «Maltes- ......... .................. Plomo y o tros . . . . . . . . .  136 Castillo de las G uardas Ind u m en ta i, s . A. — Ibáñez deBilbao, 2-3. Bilbao   20 10 1953
N-6.244 «San-A ntonio» ....... Mispifcel     162 Castillo de las G uardas D Francisco G arrido Q uintero  —G ibraieón (Huelva)   20 10. 1953
N-6.247 «Amparo» . . . . . . . . . . . . . . . . . .  H ierro y p ir ita  Úfenlo 213 El Pedroso . . . . . . . . . . . . . . .  D Américo S &n  t o s  M ontes —Vaiverde del Cam ino (Huelva). 20 10 1853
N-Q.259 «Amp. a  C harcoiino»... Plomo 20 G uadalcanal  D. José María Vargas y Rodríguez de Torres-M endoza.—Ríos, nú m ero  1. Sevilla    20 10 1958
N-6.272 «Ntra. Sra. Buen Su-oeso» Plom o 36 El R onquillo  D Francisco López Gaviño.—Jáu -regul, 22. Sevilla ..r .......... . 20 10 1953

Concesión de explotación

N-6.148 «San José» Cobre       a4 ?eñ aflo r del Rio D. Pelayo Alonso F e rn án d ez—Ve-lázquez, 92. Madrid 60 10 1953

Sevilla 11 de noviem bre d a  1953,—El Ingeniero-Jefe, Ildefonso Prieto. 
5^42—0 ,
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J A E N

Relación de los permisos de investigación que han sido concedidos por el. Minis
terio de Industria, de conformidad con lo prevenido en el articulo 14 de la vigente 
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944.

Número Nombre Mineral Has. Término municipal

14.737 «María del c armen» Plomo ...... 20 Vilches.
14.746 «Ascensión» .............. . Plomo . . ........... . 101 Vilches.
14.754 «San Glnés» .......... „ ..... Plomo ................. 26 Guarromán.-
14.757 «San Luciano» ............... Plomo ................ 20 Baños de ia Encina. •
14.759 «Rosada» ....................... Plomo .......... . 20 Navas de San Juan/
14 762 «La Dorada» ................. Hierro ............... 32 Jaén.
14.763 «San Di mas» .................. Plomo ......... ...... 42 Santa Elena.
14.772 «Rosalía» ....................... Barita ......... 20 Vilches,
14.773 «La Rumbosa» .............. Plomo ................ 20 Vilches.
14.774 «Santa Amalia» . . ......... Plomo y cobre... 40 Santa Elena.
14.775 «San Francisco» ........... Plomo ..... ........... 125 La iruela.
1*4.776 «San Gabriel» .............. Plata ............. 100 Cazorla
Z 4.777 «Rafael! to» .................... Hierro ................ 12 Alcfcudéte.
14.778 «San Juan» .................. Hierro ....... ....... 16 Alcaudete*
14.780 «San Vicente» ............... Plomo ................ 10 Ubeda.
14.781 «Santa Teresa» ........4.... Hierro ..... ........ . 28 Jaén.
14.782 «Diego» ........................... Plomo ..... 132 La Carolina,
14.783 «El califa» .................. . Grafito .............. 96 HueLma.
14.785 «Amp. a San Julián» ... Cobre ................ . 82 Marmoléjo.
14.787 «La Calefacción» ........... Plomo ....... ........ 28 Vilches.
14.789 «La Misteriosa» ....... Hierro ............. 12 Jaén y Torrequebradílla
14.790 ««San José de la Cierva» Plomo .......... 30 Santo Tomé.
14.791 «Teresita» .................. . Hierro ............. 90 Quesada,
14.793 «Am# a Sebastianito» ... Plomo ....... .. 24 Santa Elena.
14.794 «San Francisco» .......•„... Plomo 98 La Carolina y Vllche.9,
14.795 «Nuestra Sra. de la Ca

beza» ........................ ..„ Cobre 18 Marmoléjo,
14.799 «Nuestra Sra. de Lina-

re jos» ...... ‘ .................... Hierro .......... 25 Garciez.
14.805 «Mina Mingorramos» ... Volframio ........ 63 Andújar.
14.807 «Virgen, de la Cabeza». Casiteria y vol

framio .......... . 52 Andiljar.
14.796 «S; cosme y S. Damián» Hierro ...,.......... 30 jamilena y Mar tos.
14.808 «Paquito» .............. ... Volframio y ca

siterita ........... 192 Andújar.
14.812 «Titina» ...................... . Volframio y ca

siterita ......... * C07 Vilches y La Carolina.
14.813 «San José» . . . , . r . . , v . . . . . . . . . Volfrámio y ca

siterita ..... . 493 Andújar,
14.816 «Santa Marta» ........ Plomo ......... 36 Rús
14.817 «La Salada» .................. Sal (Cloruro só

dico). .............. . 20 Jaén.
14.822 «Santa Elvira» ............... Plomo ............... 24 Andújar.
14.824 «Ntra Sra. de la Espe

ranza» ...................... .... cobre ..... 48 Andújar.
14.825 «8 José de la Montaña» Cobre ................ 68 Andújar.
14.826 «Pedernales» .................. Cobre ................. 60 Andújar.
14.832 «Santo Angel» ..... ,....... Cobre ................ 36 Andújar,
14.833 «San José» ............. Cobre y o t r o s

m etales........ . 600 Andújar y Marmoléjo,
14.838 «San Alfonso» ...j........ Volframio ......... 254 Andúja^. i
14.840 «San José» ...................... Plomo y volfra

mio .............. ,4.001 Andújar.
14.850 «Duquesa» ......... ...... . Antimonio ...... 30 Andújar.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 65 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería. 

Jaén. 31 de octubre de 1953.—El Ingeniero-Jefe (ilegible)
5232—0 /

PALENC I A

Provincia de Burgos

El Ingeniero-Jefe interino de este Dis
trito Minero nace saber: Que poy el Mi
nisterio de Industria han sido otorgadas 
las siguientes concesiones de explotación 
minera:

Número 3.466, Nombre, «El' Chimbo» Mi
neral, caolín. 135 hectáreas. Término mu
nicipal Valle de Mena, Pecha del títu
lo, 22-10-1953.

Número 3.469 Nombre, «La Chonta». Mi
neral, caolín 70 hectáreas. Término muni
cipal, Valle de Mena. Fecha del título, 
22-IO-L953.

Lo que se hace público para general có» 
noclmiento. •

Falencia, 5 de noviembre de 1953.,—El 
Ingeniero-Jefe interino, G. Adriano Garcia- 
Loinas

5,250—O,

VIZCAYA
EL Ingeniero Jefe de este Distrito Mine

ro hace saber: Que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación: 

Número 12.375 Nombre, «Ampliación a 
María Jesús». Mineral, hierro 28 hectá
reas. Término municipal, Dlma «É. 'O.» 
de la provincia 127; 6 noviembre 1953,

Lo que se hace público a fin de qué si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Bilbao, 11 de noviembre de 1958.—El In- 
geniero-Jefel 'Jesús Araná,

, 5.245—0 ,
ZARAGOZA 

El Ingeniero-Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber: Que han sido solicitados los 
siguientes permisos de Investigación y con
cesiones de explotación directa:

Número 2.039. Nombre, «Aracelí». Mine
ral, barita. 60 * hectáreas. Término muni
cipal, Herrera de los Navarros. «B. O.» 264; 
19 noviembre 1953.

Lo que se hace público a fin de que tú 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y con
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta dias, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1953.—̂ 
El Ingeniero-Jefe accidental. Pedro Man- 
diola.

5.249.—O*

HUESCA

Provincia de Huesca
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine

ro hace saber: Que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación y con
cesiones de explotación directa:

Número 1.3Ó6. Nombre, «María Luisa», 
Mineral, cloruró de sodio; iG hectáreas. 
Término municipal, c&l&s&nfc. «B. O.» 258; 
13 noviembre 1953.

Número, 1.81*1 Nombre, «La Inmaculada 
Concepción». Mineral, cloruro de sodio. 
70 hectáreas. Término municipal, NaVal y 
Nipana9 «B. o .»  258; 13 noviembre 1953.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación lo verifique eh el 
término de treinta días, por escrito piré- 
sen tado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, José Arrecil ea,

5.247—0,

JEFATURAS DE OBRAS fU BtfCAS  

O/IED O

Expropiaciones

Declaradas de urgencia por Orden mi
nisterial de 13 de noviembre de 1953 
(BOLETIN C-TCIAL DEL ESTADO del 
25), de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 24 de octubre de 1952, y a 
los efectos de expropiación, lac obras de 
«Adoquinado sobre cimiento d3 hormigón 
en las travesías de Oviedo C. N. de 
Gijón Sevilla, Sección de Adanero u 
Gijón, Kilómetros 443,100 al 444.400 (Sec
ción IV-13, Adanero - Valladoíid - León- 
Gijón)»,

Se acuerda publicar el presante edicto, 
haciéndose saber a lo  ̂ Inquilinos de la 
casa número 6 (antes 4) de¿ Postigo Alto, 
esquina a Santo Domingo (Oviedo) don 
José Garda.Naves y don Raúl Fernandez 
Corro, que el día 21 del actual, a las once 
horas, se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocuoarión de las 
fincas, pudíendo los interesados hacer 
uso de' los derechos que les concede el 
artículo cua tn de la Ley de 7 de octubre 
de 1939.

Oviedo, 4 de enero de 1954,—El Inge
niero-Jefe (ilegible).

89—0 .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE BARCELONA

Autorizada está Junta por Ley de 13 
de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 353, de loá 
propios mes y año) para llevar a cabo 
un empréstito hasta trescientos millones 
de pesetas (300.000 006), y autorizada asi
mismo por Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 18 de diciembre del pasado 
año de 1952 para efectuar la cuarta emi
sión parcial, serie D, dé laS obligaciones 
de dicho empréstito hasta el Ümíte de 
cincuenta millones de pesetas (50.000X)00), 
cuya puesta en circulación fué acordada 
por su Pleno en 2 de febrero de 1950, 
para surtir efecto una vez otorgada daut*
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da autorización superior; en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 28 del Reglamento para la 
organización y régimen de las Bolsas Ofi
ciales de Comercio se hacen públicas, por 
el presente anuncio, las características de 
las indicadas obligaciones que so crean, 
a los fines de que en su día puedan ser 
objeto de cotización en dichas Bolsas Ofi
ciales:

Obligaciones serie D. de valor nominal 
mil pesetas cada una, números del i al 
50.00Q, al tipo de interés del 5 por 100 
sobre el valor nominal, con impuestos a 
cargo del tenedor, amovtizables en el pla
zo máximo de cincuenta años, con cupo
nes semestrales pagaderos una vez ven
cidos; el primero, en 31 de diciembre 
de 1952. y los sucesivos, en 30 de junio 
y 31 de diciembre de cada año.
. Barcelona, 30 de diciembre de 1933.— 
El Presidente, Antonio M.® Llop’s Galo- 
iré. — El Secretario - Contador, Alfrédo 
H. López Vivió.

16—O

a p u n t a m i e n t o s

Ma d r id

Secretaria General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 21 de octubre de 
1953 anunciar subasta pública para con
tratar as obras de construcción de alcan
tarillado visitadle en la calle del General 
Muñoz Grandes, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al efecto 
y por presupuesto de contrata de 
561.x 02,97 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por el ílustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
kncursos en ninguna de las causas que 
enumeran *os articulos cuarto y quinto 
del ~eglamento de Contratación.

Cuantos Contratistas se presenten a 
este subasta 'consignarán prev.amente 
como garantía provisional la cantidad dé 
14 040,07 pesetas en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
Acompañando a los respectivos resguar
dos los se ‘ . correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, .a 
L fim t.va correspondiente, según , se de
termina en el articulo 82 del Reglamento 
de Co ntratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de erfero de 1953, que le será 
¡L vuelta a la terminación del contrato, 
previ? la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
son .o dispuesto en el articulo 34 del Re- 
zlameno de Contratación de 9 de enero 
dé 1953, a los veintiún dias hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
La primera Casa Consistoria plaza de 
la Villa. 4. bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
5juíen al efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
N* gociado de Subasta de la Secretaría, 
&n el indicado plazo hasta el anterior 
tiábh al de la oelebraclón de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana 
l una de la tarde.

Los plhgos de condiciones v demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez de :a mañana a una de la 
Larde, todos los días no feriados que me
llen harta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a la 
partida 7 del oresuouesto extraordinario 
¿e 1948 segunda etapa.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la fornru que esta
b lee  el artículo 24 del Reglamento de 
9 de ener0 de 1953, no se presentó contra 
la mism*. reclamación alguna.

Todos cuantos gastos or.gine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo qiu se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 7 de enero de 1954.—El Se
cretario general, Juan 'José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

'Que deberá extenderse en papel tim
brado ciel Estado de la clase sexta, au
mentado en el 5 por 100. y stllo munici
pal de 1,61 pesetas y al presentarse lle
var escrito en ei sobre lo siguiente; 
«Proposición para optar a la subasta de 
construcción de alcantarillado visitable en 
la calle del General. Muñoz Grandes.»

Don .......... . que vive en ...........  entera
do de las condiciones de la subasta en 
pública licitación de construcción dé 
alcantarillado visitable en la calle dei Ge
neral Muñoz Grandes, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en
los días ..........  y ..........  de ........ .. de
195..., conforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a sü cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á 
ellas, tAquí la proposición en eta-s for
ma: por los precios tipos o con la baja
de ..........  tcntp por 100—en letra— en loá
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros.de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no :eun inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid   de ..........  de 195..;
(Firma dei proponente.)

3.204—-O.

OVIEDO 

Plaza de Ingeniero municipal 

Edicto

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Oviedo» se publicará en fecha próxi
ma la convocatoria del concurso de mé
ritos que anuncia el Éxcmo. Ayuntamnn- 
to para proveer en propiedad una plaza 
vacante de Ingeniero municipal (no cu
bierta interinamente), dotada con el ha
ber anual reglamentario de quince mil 
pesetas, mas las dos pagas extraordina
rias anua:es. también reglamentarias.

Se establece y estimará como mérito 
preferente para el concurso, haber des
empeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga a la de Ingeniero municipal 
en el Excmo. Ayuntamiento de Oviedo u 
otra Corporación local, y la especializa- 
ción en las funciones de este cargo.

El p azo para la presentación de solici
tudes, a las que se acompiñarán los do
cumentos fehacientes acreditativos de que 
el solicitante reúne las condiciones y cir
cunstancias requeridas como indisoensa- 
ble para tomar parte en el concurso, y 
los méritos que se aleguen, habran de ser 
presentadas en la Secretaría dei excelen
tísimo Ayuntamiento d j Ovfcdo, en el 
pazo de treinta días hábiles, a contar de 
la fecha de publicación de este edicto en 
el OLETIN OFICIAL DE". ESTADO

A la solicitud Se unirá declaración ju
rada. suscrita por el solicitante, en la 
que se hará constar que el interesado nó 
se halla comprendido en ninguno de ios 
casos que determina el artículo 36 del 
vigente Reg'amento de Funcionarios de 
Administración Local.

En la convocatoria aludida se indican 
los obligv iones y deberes y los d'erechos

del mencionado Ingeniero municipal.
Los solicitantes habrán de acreditar, 

además de las condiciones y circunstan
cias que se determinan en la convocato
ria mentada, ía circunstancia de hallarse 
en posesión del título de Ingeniero ae 
Caminos, Cana:es y Puertos, u otro titu
le oficial pertinente; expedido por FacuP 
tad Universitaria, Escuela o Academia 
Profesional Superior que capacite legal
mente al solicitante para el desempeño 
d :i cargo de Ingeniero municipal y do 
las funciones de la especialidad técnica 
del mismo, conforme al cometido que se 
le encomiende según la propia convoca
toria.

El Tribunal calificador estar . constitui
do a tenor de las prescripciones del ar
tículo 245 dej citado Reglamento de Fuh- 
clonarlos de Administración Local.

Oviedo, 31 de diciembre do 1953.—Eí 
Alcalde-Presidente (ikgible),

38—ó .

PORTUGALETE

En sesión celebrada por la Comisión 
Mun.cipai Permanente el día i6 de di
ciembre de 1953, y ratificada por el Ayun
tamiento en pleno en la de 2a de diciem
bre del mismo año, y habiendo constitui
do la ««Constructora Herrero S. Aj>, 
empresa adjudicataria de la subasta para 
la construcción de las setenta y dos vi
viendas protegidas, la fianza definitiva a, 
disposición del Instituto Nacional de 1Á 
Vivienda, la cual se é.eva a 1* cantidad 
de 184.000 pt setas, y como fianza com
plementaria la de 91.000 pesetas se acor
dó e)«yar a definitiva la adjudicación 
de dicha subasta en la cantidad de pe
setas 5.755 443 Lo que se hace .público 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
a efectos del cumplimiento de la quinta 
condición . del pliego económic* jurídico, 
y para que dentro dea plazo de un mes. a 
cohtar de la fecha de su publicación, la 
«Constructora Herrero, S. A.» quede obli
gada a otorgar la correspondiente escri
tura notarial.

Portugakte, 31 de diciembre de 1953.*-* 
Ei Alcalde, Julián Bayo.

23—0 .

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

AVI SO
Se advierte al publico por única vez, 

para que quieñ se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes. a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, qué ha sufrido extravío 
e¡i resguarda núm, 1.954. representativo 
del depósito constituido en esta Red Na
cional por «Díaz Miguel. S. L.», de pe
setas 2:500: en metálico, en concepto do 
fianzu definitiva a responder del pago 
de portes de facturaciones en porte 
debido.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se li
brará duplicado del mencionado resguar
do anulando la validez del primitivo y  
quedando esta Red exenta de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 2 de enero de 1954
110—P,

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Facultad de Farmacia

En cumplimiento de lo dispuesto An el 
articulo tercero de la Orden de 2 de agos
to de 1938, se publicadla incoación en 
esta Universidad del expediente para el 
libramiento del nuevo título de Licencia
do en Farmacia a favor de don José Lo* 
renzo Castelló Peiró, por extravío del que 
le fué expedido en 8 de noviembre de 1932, 
inscrito con el núm. 440 en el Registro 
de títulos de esta Universidad.

Lo que se pone en conocimiento de las
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personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre G 
mismo.

Barcelona, i9 de noviembre de 1953,— 
El Secretario general, E. Ginés.

11.010- 0 .

ESCUELA DEL MAGISTERIO MASCU
LINA DE GUADALAJARA

Don Luis Acevedo Sancho, Maestro 
Nacional de Enseñanza Primaria, ha in
coado en este Centro el expediente de 
duplicado de titulo profesional por extra
vio del original.

Lo que se hace público a les efectos 
de la Orden ministerial de 2 de agosto 
de 1938.

Guadalajara, 24 de noviembre de 1953. 
El Director, Daniel Carretero,

659—0 .

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial
Esta Junta Sindical, en sesión celebra

da el día 30 de diciembre último y en 
uso de las facultades que le confieren el 
Código de Comercio y los Reglamentos 
General de Bolsas e Interior de la de 
Madrid, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 173.465 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas. números 377.400 al 507.360 y 516.497 
al 560.000, inclusive, que han sido emiti
das y puestas en circulación por «Ener
gía e industrias Aragonesas, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de enero de 1954.—El Secre
tario, Pablo Arlzmendi.—Visto bueno, el 
Síndico-Presidente, jesús Rodríguez Sal
mones.

109—P.

PESQUERIAS ESPAÑOLAS DE BACA
LAO, S. A.

( P E E S  A)
A m o r t iz a c ió n  de O b l ig a c io n e s

Conforme con el resultado del sorteo 
celebrado el día 31 de diciembre de 1953, 
deben ser amortizadas las obligaciones 
emitidas por esta Sociedad, que corres
ponden a los números siguientes:

1.501 a 1.600, 2.301 a 2.400, 3.901 a 4.000,
5.601 a 5.700, 5.701 a 5.800, 7.101 a 7.119,
7.601 a 7.700, 12.801 a 12.900, 19.701 a 
19.800, 23.701 a 23.800, 26.901 a 27.000, 
29.401 a 29.500 y 33.101 a 33.200.

Los poseedores de estos títulos podrán 
hacer efectivo su importe contra su en
trega, al tipo' de la par y a partir de 
esta misma fecha, en los Bancos Pastor, 
de La Coruña, y Matías Blanco Cobaie* 
da, S. A., de Salamanca, y sus Sucursales.

Madrid, 2 de enero de 1964.—El Presi
dente del Consejo de Administración,

107—P.

CREPUSCULO, S. A. (C. R. E. S. A.)
El Consejo de Administración de esta 

entidad convoca a sus accionistas a Jun- ' 
ta general ordinaria, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 28 de enero 
de 1954. a las veinte horas, en su domi
cilio social en Salamanca, y en segunda 
convocatoria, al siguiente día, en el mis
mo lugár y hora.

Los asuntos puestos al Orden del día 
serán:

1.° Examen y apropación. en su caso 
de ia Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio do 1953.

2.° Renovación reglamentaria de Coi> 
sejeros.

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Proposiciones reglamentarias pre
senta das.

Los señores accionistas podrán, a par
tir del día 10 de eraero. examinar la do
cumentación contable del referido ejerci
cio.

Salamanca, 6 de enero de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

104-P.
  ! *

ACEITERA REUSENSE, S. A,
En cumplimiento de lo preceptuado por 

los artículos 153 y 166 de :a vigente Ley 
de 17 de julio de 1951, se da publicidad 
al acuerdo de disolución de esta Sociedad 
adoptado en 10 de septiembre último, se
gún escritura pública otorgada en dicha 
fecha, debidamente inscrita en el Regis
tro . Mercantil y al balance final de li
quidación, oportunamente aprobado, que 
es cemo sigue:
Activo:
Resultados ejercicios

anteriores .................  14.697 23
Pérdidas y ganancias. 61,593,87
Pasivo:
Capital ...................... ¿ 76.000,—
Cuentas com entes ... 291,10

76.291,10 76.291,10
Reus, 31 de diciembre de 1953.—Los 

Liquidadores (ilegibles).
100— P.

COMPAÑIA DE DISTRIBUCION DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

MADRID 
A m o r t iz a c ió n  de O b lig a c io n e s

Oportunamente se celebró en la ofici
na central de esta Sociedad, y ante el 
Notario don Luis Hernández Gonzá-ez, 
el qtiinto sorteo de amortización de obli
gaciones, correspondiente a la recogida 
de esta clase de títulos del presente año, 
resultando amortizadas las obligaciones 
números 821 al 830, 3.711 al 3.720, 1.471 
al 1.480, 3.731 al 3.740, 401 al 410, 3.241 
al 3.250, 3581 al 3.590, 1.371 al 1.380 y 
921 al 930.

Dichas obligaciones se reembolsarán a 
la par, con deducción de impuestso, en 
las oficinas de la Sociedad en Madrid, 
calle de Cedaceros, núm. riO, y en Elche, 
Alfonso XII, núm. 18, a partir e; día 16 
de enero próximo, desde cuya fecha de
jarán de percibir intereses.

Madrid, 28 de diciembre de 1953.—El 
Consejero-Secretario.

11.659—P.

«INMOBILIARIA URBIS, S. A.»
ACCIONES DE SEGUNDA SERIE . .

Para ultimar la regularización total de 
la segunda s-rie de accio: ° de «Inmobi
liaria Urbri, S. A.», a partir de ia publi
cación del presente aviso deberán presen
tar los «Certificados de Derecho de Sus
cripción». acompañados d n -la Póliza de 
Bolsa que justifique su posesión, los seño
res poseedoras de las acciones de segunda 
serie cuva numeración es la siguiente:

Del 81 ul 96, 951 al 56, 1.021 a 24. 3.290 
al 9 3.336 al 41, 4.414 al 29, 5.926 al 65,
6.524 ai 69. 7.í : d al 49 8.8C4 r 99, 13.312 
al 43, 13.4? í al 43, 15.304 y 05, 19.382 al 
413, 19.556 al 609, 19.618 al 637. 19.650 al 
681, 19 870 al 937, 19.940 al 989, 20.006, 
20.253 al 332, 20.893 al 21.172, 21.233 al 
452, 22.203 al 452, 23.253 al 532. 23.619 y 
620, 23.662 al 968, 24.644 a¡ 673, 24.999 al 
25 118. 29.319 al 4 

La presentación d i Certificados debe

 efectuarse en las oficinas de la  Sociedad
| calle de . Anunciación, numere 4. barrio 

del Niño Jesús, los días laborabas de cin
co a siete de la tarde.

El plazo de presentación expirará el 
i próximo di a 31 del cor.':n te  hks.

Madrid, 5 de ei.ero de 195C.—E¡ Con
sejo de Administración.

94-P,

ELECTRICA DE CANGAS DEL NARCEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Domicilio en Cangas del Narceá
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a la Junta general 
de accionistas, en primera convocatoria, 
para eLdia veinticinco de en.ro del año 
actual, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, al objeto de tratar:

a) Lectura y aprobación, sí procede, 
d£l acta de la reunión anterior.

b) Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, de las cuentas y ba
lance del ejercicio de 1953 y sobre la 
distribución de beneficios que correspon
de al mismo.

c) Nombramiento de C e n s o r e s  do 
cuentas.

Cangas del Narcea, 5 de enero de 1954. 
El Director-gerente, Modesto de la Uz. 

90—P.

HIJOS DE ENRIQUE CAPEELA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Compañía a la Junta general ex- 
traorüinana, que.tendrá lugar en su local 
social (calle Buenaventura Muñoz núme
ro 58, bajos, Barcelona), a las once horas 
del día 29 de enero corriente, en primera 
convocatoria, y en caso de no reunirse el 
quorum suficiente, pará ti día primero de 
febrero, en segunda convocatoria, siendo 
la orden de>i día de la misma: Presenta
ción, discusión y aprobación, en su caso, 
del balance-inventario de situación de 
esta Compañía, establecido con ref.rcn- 
cia a la fecha de 14 de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.

Barcelona, dos de enero de mil nove, 
cientos cincuenta y cuatro.—Ei Adminis* 
trador-Gerente, Mariano Capellá,

118—P.

COLEGIO DE GESTORES ADMINIS
TRATIVOS DE ARAGON, NAVARRA 

Y RIOJA
Aviso

Habiendo sido solicitada por el Gestor 
adscrito a este Colegio don Manuel Fuem- 
buena Pastor la devolución de ia fianza 
depositada para el ejercicio de la pro
fesión, se pone en conocimiento del pú
blico para que dentro del plazo de seis 
meses puedan presentarse reclamaciones 
contra la misma.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1953.--? 
El Presidente (ilegible).

1 1 . 1 2 1 — P.
—  : —

S . A . L E T O N A  
Pujadas, 5

BARCELONA
Se convoca a ios señores accionistas 6 

ia Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social el pró
ximo día 29 de enero corriente, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y el día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, caso de no concu
rrir a .a primera el quorum necesario* 
para tratar y acordar, en su caso, sobre IA 
ampliación deJ capital social.

Se previene a jos señores accionistas lo 
establecido en el articulo 20 de los Esta
tutos sociales.

Barcelona. 5 de enero de 1954.—Pof el 
Consejo de Administración, el Presidenta 
Patricio Cortada Carbonell,

417—P.
/
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«VALCA», SOCIEDAD ANONIMA
.. So convoca c. Junta extraordinaria do 
accionistas, que so celebrará, cu el do
micilio social (Vclázqucz 71), el día- 1 de 
íebrero de 1954, con arreglo ni siguiente 
orden hú día:

1.° Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

2.° Nombramiento de Director-Gerente.
3.° Otorgamiento de poderes al Direc- 

lor-Gerente.
4.’> Aumento de capital social y sub

siguiente reforma parcial de Estatutos
Podrán asistir a la Junta general los 

accionistas que con cinco días de antela
ción a aquel en que haya de celebrarse 
ia Junta hubieran depositado sus acciones 
o  resguardos correspondientes en» la Caja 
social.

Madrid, 31 de diciembre de 1953.—El 
Se cretario-Consej ero*

115—P.
      —■

LA AUXILIAR CONSERVERA, S. A.
;(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de 
señores accionistas celebrada el día seis 
de- noviembre do mil novecientos cin
cuenta y tres, acordó la disolución de 
esta Sociedad, entrando en esta fecha en 
período de liquidación.

Barcelona, 31 de diciembre de 1953.— 
Por los liquidadores, Francisco de P. To
rras Fusté.

113—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito núm. 5.117: Secretaria Sr. May- 

cas.—«Tabacalera, S. A.», contra Orden 
expedida per el Ministerio de Hacienda 
en 3 de agosto de 1953, sobre concurso de • 
oposición para cubrir plazas de Inspecto
res provinciales. .

Pleito núm. 5.128: Secretaría Sr. May- 
cas.—Don Francisco Lloréns Salvador 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 10 de julio de 1953, 
¿obro liquidación de Utilidades, Tarifa 
tercera, ejercicio 1940.

Pleito núm. 5.118: Secretaría Sr. G. Ba
sada.—Mutualidad Carbonera del Norte 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 18 de septiembre 
de 1953, sobre liquidación por la Tarifa 
tercera de la Contribución sobre las Uti
lidades correspondientes al cuarto tri
mestre.

Pleito núm. 6.129: Secretaría Sr. G. Be
sada.—Compañía Mercantil contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 31 de julio de 1953, sobre sus
pensión ,de la tramitación de los expe
dientes y la adjudicación de servicios.

Pleito núm. 6.075: Secretaría Sr. Na- 
varrete.—Doña Dolores López Barrón y 
otros contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 16 de julio 
de 1953, sobre fijación de precio a finca 
expropiada de la parcela 22 de la hoja 85-1 
tí el plano parcelario de Madrid.

Lo que en cumplimiento del artículo 38 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
«e anuncia al público para el ejercicio 
do los derechos que en el referido articu
lo se mencionan,

Madrid. 2 de diciembre de 1953.—El Se
cretario Decano, Rafael G. Besada,

5.1M—A, J,

Pleito núm. 3.116: Secretaría Sr. • Na- 
varreie.—Don Pedro González Gutiérrez 
Quijano contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 30 de junio 
de 1953, sebre depravación.

Pleito núm. 5.119: Secretaría Sr. Na- 
varretc.—La Mutualidad Carbonera del 
Norte centra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 18 de septiem
bre de 1953, sobre Tarifa tercera, Utili
dades.

Pleito núm. 5.107: Secretaría Sr. Na- 
yarrete.—.Doña María Godo Valia contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 16 de julio de 1952, sobre 
tributación por el ejercicio 1952.

Pleito núm. 5.083: Secretaría Sr. Na
va rrete.—Compañía Arredantaria de Fós
foros contra resolución expedida oor el 
Ministerio de Hacienda en 14 de julio 
de 1953. sobre aforo de una partida de 
«cera mineral».

Pleito núm. 5.117: Secretaría Sr. Na- 
varrete.—Don Francisco Lloréns Salvador 
contra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 10 de julio de 1953, sobre 
Utilidades, Tarifa tercera.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de eáta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid, 1 de diciembre de 1953.—El 
Secretario Decano, Rafael G. Basada,

5.165̂ —A. J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del número 16 de Madrid en pro-* 
videncia de este día, dictada en los autos 
seguidos por los trámites del artíc'uL 131 
do la Ley . Hipotecaria a instancia del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción nacional, que goza d*e los beneficios 
de la defensa gratuita, contra doña Sera
fina Gómez Nicoláu, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, se c uncía la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días hábiles, de la fin
ca hipotecada siguiente:

Solar sito en )a Villa de Jérica, calle 
Loreto, número 44, de unos ochenta y 
ocho metros cuadrados de superficie, con 
línea de fachada de ocho metros, y huer
ta aneja a su espalda, de aproximada
mente ciento 4 setenta y dos metros cua
drados, formando todo una sola finca, 
cuyas lindes son: Por la derecha, el de 
don Vicente Gómez Nicoláu; por la iz
quierda, el de Consuelo Vives Abat, y 
por el fondo, el de María Gracia Berto- 
lin Murriá.

Es en el Registro de la Propiedad de 
ViverTa f tica número 1.300.

Para el acto dea remate, que tendrá !ü: 
gar en este Juzgado—General Castaños, 
número 1, segundo, Madrid—, se ha se
ñalado el día doce de febrero del año 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes;

Primera. Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el sietenta y cinco por 
ciento de la primera, o sea la cantidad 
de cien mil quinientas pesetas, sin que 
se pueda admitir postura inferior a este 
tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
heladores en ei Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del aludido tino, sin cuyo requisi
to no seián admitidos.

Tercera. Que los autos y 1¿. certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se re„.*re la regla cuarta del artículo 131

/

de ia Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción ; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y qu:da subrogado en i a responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a treinta de diciembre , 
de mil novecientos cincuenta y tres. -El 
Juez (úegible;.—El Secretario (ilegible).

111—A. J,
BARCELONA .

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número die
cisiete de esta ciudad en providencia da 
hoy, dictada en el expediente sobre adi
ción de nombre, promovido por doña Ro* 
bustiana Gamarra Montejo, mayor tío 
edad, soltera' natural de Fuen térra bia, 
vecina de Barcelona, domiciliada en la 
calle Entenza, 158, principal primera, que 
solícita autorización para anteponer o 
posponer a su nombre de Robustiana el 
de Guadalupe, para poder llamarse en 
lo sucesivo Robustiana Guadalupe Gama- 
rra Montejo, alegando para ello que iem- 
pre há sido conocida por Guadalupe y 
nunca llamada cemo Robustiana; ñor el 
presente se cita y llama a cuantas per
sonas pueda perjudicar la pretensión de* 
ducida a fin de que presenten su oposi
ción ante este Juzgado dentro del tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de €ste 
edicto, apercibidos que, de io contraría, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Barcelona, treinta de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secretar::}, 
Aurelio Velasco.

657—A. J,
) CASTROPOL

Edicto

Jiuez de Primera Instancia Castropol 
publica instrución expediente declaración 
de fallecimiento Cándido García Silva, 
hijo de Manuel y de Rita, vecinos de 
Abres, Munióipio de Vegadeo, ausentado 
para Argentina año 1900.

Castropol, 24 de noviembre de 1953.—• 
El Juez de Primera Instancia (ilegible)1.

11.025—A. J. 1* 10-1-954
VILLAFRANCA DEL PANADES 

E dicto

Don José Luis de Sambricio López,
Juez de Primera Instrncia e Instruc
ción de Villaíranca del Panadé* y su
pastido.
Por el presente edicto se hace público 

que por don José Huguet Carol, mayor 
de edad, casado, del comercio y vecino 
de San Sadurní de Noya, se ha promo
vido expediente solicitando la declaración 
de fallecimiento de su hermano don Anto
nio Huguet Carol, natural de San Sa* 
durní de Noya, nacido el día veintiséis 
de mayo de mil novecientos ocho, hijo 
de Jo*é y de Rosalía; d  ̂ profesión, del 
comercio y de estado soltero y vecino 
que fué de San Sadurní de Noya, como 
comprendido en el número primero del 
articuló 193 del Código Civil.

Villaf ranea t ei Pana des a tres de no
viembre de mil nove ‘ente cincuenta f  
tres.—El juez de Primera Instancia, José 
Luis de Sambricio López.—Ei Secretario, 
J. Carnes

10.693—A. J* y 2A 10-1-054


